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En Tampamolón Corona, estado de San Luis Potosí, a 03 de agosto de 

2018, siendo las 13:30 horas y con la finalidad de llevar a cabo sesión 
ordinaria de cabildo, señalada para tal fecha y hora previa convocatoria 
girada, se encuentran presentes los CC. L.A.E. Isidro Mejía Gómez, 

Presidente Municipal Constitucional, Lic. Loida Martínez García, Primera 
Regidora, Profr. Sadot Viggiano Hernández Méndez, Segundo Regidor,  C. 

Jisela de Jesús Alvarado Mercado, Tercera Regidora, C. Santos Meza 
Martínez, Cuarto Regidor, C. Adela Martínez Álvarez, Quinta Regidora, C. 
Elia Raga Charnichart, Sexta Regidora, Profr. Ceferino García Aguilar, 

Síndico Municipal, C.P. Matilde Grande Marcial, Tesorera Municipal, C.P. 
Paula Reyes González, Contralor Interno y el Mtro. Zenón Hervert 

Hernández, Secretario General del Honorable Ayuntamiento para dar inicio 
a la presente sesión bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

2. Instalación legal de la sesión. 
3. Lectura del acta anterior. 
4. Integración de la Comisión de Entrega. 

5. Integración de la Comisión de Enlace. 
6. Asuntos Generales.  

7. Clausura de la sesión.  
  

ACTO PRIMERO: se realiza el pase de lista y verificación del quórum legal.  

 
ACTO SEGUNDO: Al encontrarse verificado y constituido el quórum legal, 
el C. L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal Constitucional, por 

su conducto declara formal y legalmente instalada la sesión y validos los 
acuerdos que de la misma emanen. 

ACTO TERCERO: El L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal 
Constitucional, otorga el uso de la palabra al Mtro. Zenón Hervert 

Hernández, Secretario General del Honorable Ayuntamiento a fin de que 
haga la lectura del acta  de la sesión anterior, cumplido el acto y al 
encontrarse asentada en los términos legales y correctos se APRUEBA 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

FECHA: 03 DE AGOSTO DE 2018 

ACTA DE CABILDO No.   113/2018 

ORDINARIA 



 

 

2 

ACTO CUARTO: El L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal 
Constitucional, manifiesta que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 56, 
Capítulo VII “Proceso de Entrega-Recepción de la Administración Pública 
Municipal” de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, así como en el punto número 4.2.1. 
del Manual Técnico de Entrega Recepción de los Recursos Públicos de los 
Municipios de San Luis Potosí por el Inicio y Fin del Ejercicio del Periodo 
Constitucional; se deberá designar la Comisión de Entrega, misma que 

debe estar integrada por el Presidente Municipal, Síndico, un Regidor de 
cada partido político representado en el Cabildo.  

  
Por lo que después de analizar éste punto el CABILDO APRUEBA POR 
UNANIMIDAD que la COMISION DE ENTREGA  se integre de la siguiente 

manera: 
 

NOMBRE CARGO PARTIDO 

L.A.E Isidro Mejía Gómez Presidente Municipal Constitucional Partido Nueva Alianza 

Profr. Ceferino García Aguilar Síndico Municipal Partido Nueva Alianza 

L.A. Loida Martínez García Primera Regidora Partido Nueva Alianza 

C. Jisela de Jesús Alvarado Pérez Tercera Regidora Partido de la 

Revolución 

Democrática 

C. Santos Martínez Meza Cuarto Regidor Partido Conciencia 

Popular 

C. Adela Martínez Álvarez Quinta Regidora Partido 

Revolucionario 

Institucional 

C. Elia Raga Charnichart Sexta Regidora Partido del Trabajo 

 
ACTO QUINTO: El L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal 
Constitucional, manifiesta que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 56, 
Capítulo VII “Proceso de Entrega-Recepción de la Administración Pública 
Municipal” de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí, así como en el punto número 4.2.2. 
del Manual Técnico de Entrega Recepción de los Recursos Públicos de los 
Municipios de San Luis Potosí por el Inicio y Fin del Ejercicio del Periodo 
Constitucional; se deberá designar la Comisión de Enlace misma que 
servirá de enlace entre la Comisión de Entrega y la Comisión de Recepción, 

debiendo estar integrada por el Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero 
Municipal y el Contralor Municipal, salientes.  
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Por lo que después de analizar éste punto el CABILDO APRUEBA POR 
UNANIMIDAD  que la COMISION DE ENLACE quede integrada de la 
siguiente manera: 

 
 

NOMBRE CARGO 
Mtro. Zenón Hervert Hernández Secretario General del H. 

Ayuntamiento 

C.P. Matilde Grande Marcial Tesorera Municipal 

C.P. Paula Reyes González Contralor Interno 

 
 

ACTO SEXTO: ASUNTOS GENERALES: No existen asuntos generales que 
tratar.  

 
ACTO SEPTIMO: En uso de la palabra el L.A.E. Isidro Mejía Gómez, 
Presidente Municipal Constitucional, no  habiendo otro asunto que tratar 

por su conducto clausura la presente sesión siendo las 14:15 horas del 
mismo día, mes y  año y validos los acuerdos tomados, firmando quienes 

en la misma intervinieron. DAMOS FE.----------------------------------------------- 
 
 

 
 

 
RUBRICA 

L.A.E. Isidro Mejía Gómez 
Presidente Municipal Constitucional 

 
 
 
 
 

RUBRICA 
Lic. Loida Martínez García 

Primera Regidora 

 
 
 
 
 

RUBRICA 
Profr. Sadot Viggiano Hernández Méndez 

Segundo Regidor 
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RUBRICA 
C. Jisela de Jesús Alvarado 

Mercado  
Tercera Regidora 

 
 
 
 
 

RUBRICA 
C. Santos Meza Martínez 

Cuarto Regidor 

 
 
 
 
 

RUBRICA 
         C. Adela Martínez Álvarez 
             Quinta Regidora 
 

 
 
 
 
 

RUBRICA 
C. Elia Raga Charnichart 

Sexta Regidora 

 
 
 
 
 

RUBRICA 
Profr. Ceferino García Aguilar 

Síndico Municipal 

 
 
 
 
 

RUBRICA 
C.P. Matilde Grande Marcial 

Tesorera Municipal 
 
 
 
 
 
 
 

RUBRICA 

C.P. Paula Reyes González 
Contralor Interno 

 
 
 
 
 
 
 

RUBRICA 

Mtro. Zenón Hervert Hernández 
Secretario General del H. Ayuntamiento 

 

  


